
ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

PINDOLA ROJAS 
CALDE DE ARICA 

 

APRUEBA RESOLUCION EXENTA N°1179 
DEL "CONVENIO PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE 
ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL DE LA 
COMUNA 	DE 	ARICA 	2020..- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

     

     

DECRETO N° 3860 /2020.- 

ARICA, 25 de mayo del 2020.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 1179 de 
fecha 13 de mayo del 2020 que Aprueba "El Convenio Programa Mantenimiento e 
Infraestructura de Atención Primaria Municipal de la Comuna de Arica", suscrito entre el 
Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica con fecha 22 de abril del 
2020; 

DECRETO: 

1. APRUEBASE Resolución Exenta N° 1179 de fecha 13 de mayo del 2020 que Aprueba 
"El Convenio Programa Mantenimiento e Infraestructura de Atención Primaria Municipal 
de la Comuna de Arica", suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre 
Municipalidad de Arica con fecha 22 de abril del 2020, sobre transferencia de recursos 
destinados a la ejecución de dicho programa. 

o 

2. Tendrán presente este Decretó Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Municipal. 
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 23T / Fono: (58)2382101 



 

APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRT,T,TURA DE 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIC,,N PRIMARIA 
MUNICIPAL DE LA COMUNA DE APIO-A 2020'. 

CA 

 

RESOLUCIÓN N° 
Exenta  

    

ARICA, 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N' 19,378: el 12),creto N°140 
de 2004 del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento Orgánico Ciz. • Servicios 
de Salud; las facultades que me confiere el Decreto N'45 de 01 de octubie 	2019, del 
Ministerio de Salud sobre nombramiento en calidad de Directora titular de: Servicio de 
Salud Arica; las Resoluciones N' 7 y N' 8 de 2019 de la Contraloría General de la 
República; y las atribuciones y facultades conferidas mediante Decreto de Fuerza Ley 
N' 1 de 2005 del Ministerio de Salud; 

CONSIDERANDO: 

1.- El "CONVENIO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS DF ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL DE LA COMUNA DE 
ARICA 2020", ste-,crito en Anca, con fecha 22 de abril de 2020, entre el Ser\ 	de Salud 
Arica, representado por su Directora Dra. Magdalena Gardilcic, por una p'." , y la Ilustre 
Municipalidad de Anca, representada por su Alcalde, Sr, Gerardo Espindo 	i¿s, por la 
otra; 

2.- La Resolución Exenta N' 50 de fecha 28 de enero de 2020, del Ministerio de 
Salud, que aprueba Programa de Mantenimiento de la Infraestructura de Establecimientos 
de Atención Primaria; 

3.- La Resolución Exenta N' 120, de fecha 02 de marzo de 2020:  del Ministerio de 
Salud, que distribuye recursos al Programa de Mantenimiento de Infraestructura(PU). 
año 2020: 

4.- El compromiso presupuestario N' 1619 de fecha 22 de abril de 2020, refrendado 
con fecha ídem por el Jefe (S) del Departamento de Finanzas del Servicio de Salud Anca: 

5.- Que, el Convenio debidamente firmado por las partes suscribientes fue 
recepcionado con fecha 12 de mayo de 2020 por el Departamento de Asesoría Jurídica 
del Servicio de Salud Anca: 

6.- Que, el presente Convenio se celebra en el marco de la Reforma de Salud, cuyos 
principios orientadores apuntan a la Equidad, Partícipa':;ión, Descentralización y 
Satisfacción de los usuarios, de las prioridades programátien,9. f-..,manadas del Ministerio 
de Salud y de la modernización de la Atención Primaria, in,; e; 	-ándola como área y pilar 
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atere n; 

7,- 	Que, conforme a los antecedentes señalados, 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el "CONVENIO PROGRAMA 
DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL DE LA COMUNA DE ARICA 2020", suscrito en 
Arica, a 22 de abril de 2020, entre el Servicio de Salud Arica. RUT N° 61.606.000-7. 
persona jurídica de Derecho Público. entidad representada por su Directora Dra. 
Magdalena Gardilcic Franulic, RUN N' , médico cirujano de profesión, ambos 



domiciliados para estos efectos en calle 18 de septiembre N' 1000, Edificio N, segundo 

piso, de la comuna de Arica, por una parte, y por la otra, la Ilustre Municipalidad de Arica. 
RUT N' 69.010.100-9 persona jurídica de Derecho Público, representada por su alcalde. 
Sr, Gerardo Espíndola Rojas:  RUN N' 1  periodista de profesión, ambos 
domiciliados para estos efectos en calle Rafael Sotomayor N°  415, de la comuna de Arica, 
instrumento que se entiende incorporado al presente acto y que se reproduce 
íntegramente a continuación: 

CONVENIO 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL 
DE LA COMUNA DE ARICA 2020 

En Arica a 22 de abril de 2020, entre el Servicio de Salud Anca, RUT N° 61,606.000-7 persona 
juddica de derecho publico, domiciliado en calle 18 de Septiembre N° 1000 Edificio N segundo 
piso, representado por su Directora Dra. Magdalena Gardilcic Franulic, RUN N" 8 , 
médico cirujano del mismo domicilio, en adelante "el Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Anca 
RUT N° 69.010 100-9, persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Rafael Sotomayor 
N° 415, representada por su Alcalde Sr. Gerardo Espíndola Rojas, RUN N' 1 , 
periodista, de ese mismo domicilio, en adelante "la Municipalidad", se ha acordada celebrar un 
convenio, que consta de las siguientes cláusulas' 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado 
por la Ley N' 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá 
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, 
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". 

Por su parte, el artículo 6' de la Resolución N° 153 de diciembre de 2006, del Ministerio de Salud, 
reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el 
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".  

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 
Equidad. Participación, Descentralización y Satisfacción de las Usuarios, de las prioridades 
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e 
incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un 
nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el "Programa de 
Mantenimiento de la Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria", tiene por 
propósito aportar anualmente recursos para avanzar en el cierre de brechas de edificaciones 
existentes, equipos y equipamiento, implementando en forma gradual, permanente y continua, la 
mantención, reparación y mejoramiento de los establecimientos en mal estado, permitiendo 
prolongar su vida útil y alcanzar los estándares mínimos de calidad. 

El propósito de esta estrategia permitirá contribuir a mejorar las condiciones de los recursos físicos 
de los establecimientos de salud primaria 	incluyendo infraestructura, instalaciones, equipos, 
equipamientos, salas de espera, incorporación de tecnologías en las salas de espera, de modo de 
avanzar progresivamente en el cumplimiento de la normativa sanitaria vigente que permita la 
obtención de autorización sanitaria, tendiente al logro de la correspondiente Acreditación de 
Calidad como prestador GES, y además contribuir con el mejoramiento y confort de los espacios 
comunes utilizados por los usuarios del establecimiento de salud. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 50 de 28 de enero de 2020, del 
Ministerio de Salud, anexado al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del 
mismo, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en virtud del presente instrumento (Anexo 
N"ii 

El presente convenio presenta el respaldo de recursos financieros aprobado por la Resolución 
Exenta N" 120 del 02 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud (Anexo N" 2). 

TERCERA El Ministerio de Salud, a través del Servicio, ha asignado ala Municipalidad recursos 
destinados a financiar todos los proyectos de los Componentes N° 1, N° 2 y N° 3 del Programa de 
Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal: 

ponente 1: Desarrollo de proyectos: 



'n para sala de proc Carros de cur 
CESFAM 

ntos del  

Gabinete 
'CESFAM 

7 	I Detectores de latidos fetales para box matronas sect 
amarillo, rojo y azul del CESFAM. 

icante para box de vacunatorio  

lAire acondicionado 21 000 BTU para Sala de 
Procedimientos odontoi:::1(:: 	dei CESFAM 

I Lámpara con lupa pa a unidad de esterilización de 
CESFAM 

Mesas de toma de muestra para Sala de Torna de 
• muestra del CESFAM 

Mesas mayo para matrona sector amarillo y azul del 
CESFAM 

1 

12. 

S 285,000 

Dr.. Víctor 
Bertín Soto 

Camillas 	a Sala de Proa d m lentos 

Mesas la o para box y 4 

N° 
Proyec 

to 
d CESFAM Proyecto y lugar específico Precio 

Dr, Amador 
Neghme 

Rodríguez 

Rerniglo I 
Sapunar 

Marín 

Productos: 
• Proyectos 100 eic, Lados (con acta de recep, 	.1 observaciones) o con 

proyección de término en el corto plazo. 

Componente  2: Me¡ora de Salas de E barios •úbli  

 

Proyectos 100 	ti dos (con 
proyección de término en el cort 

i., girar la confortaVdad del tiernF• 

Componente Optimizar tiempos. 

Productos: 
ctos 100 e 	ti , 1 s (con act  
cción de término 	el corto 

la atención en las salas e 
tecnologías corno tote 	oroanizacit5  

de recepción sin observauc,r/ 

cíe recepción sin observaciones) o con 

espera a través de la incorporación de 
atención de usuarios. 

de espera. 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes e: 	io de Salud, a través del 
Servicio de Salud, ha asignado a la Municipalidad, la suma toti•ii de $ 	:321.059 tSti:tenta y ocho 
millones ochocientos treinta y cuatro mil cincuenta y nueve n n 	ira alcanzar el propósito y 
cumplimiento de los componentes señalados en la CátiSUlai 

El monto para financiar este Convenio será imputado al Ítem Presupuestario 24 Cuenta N. > 
541030302 de Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud Arica, 
2020. 

etfÍNTA: 
	nos serán transferidos por el Servicio de Salud 

7-1','• ala to'i:4 
	

del acto aprobatorio y el 30% restant 
resultados de la e:,:alua 

	chalada en el Ítem VII de este Pros 
recursos asociaci,.:,s al subti 

	
de gasto 24 "Transferencias COrri, 

SEXTA: La Mun:Cpalidad se c 	u utilizar los recursos entre 
proyectos selec:7:2,5ados por el Sordicio en base a la propuetil 
conforme al 	N' 82 del -1  de Febrero de 2020 y los Cer'9..,s 
partes en los metv.:::u, de marzo y abril. 

Componente N'1: Desarrollo de proyectos. 

la Municipalidad, en 2 cuotas: 
n agosto, de acuerdo a los 

roa, el cual se aplicará a los 
a murucipios', 

a financiar los siguientes  
:nada por la Municipalidad 

ci'ectronicos emitidos entre las 



993.16 

2 

$ 178.381 

10 	Camilla con barandas para Sala de Procedimientos S 165.600 

   

   

11 	Sillas visita para box de consultas médica Sector 1(1), I 	4 
sector 2 (1). sector 3 (1) y sector 4 (1). 

$ 73.787 

Camilla ginecológica para box matrón sector 4 y sector 
2 

"1- 
EU Iris Veliz 1 	13 	¡Camilla gíneco-obstétrica para box matrona 6, 22 y 24, 

Hurra 

14 	¡ WC y Kit instalación para servicio higiénicos de 
funcionarios del CESFAM del sector 1 (2), sector 2 (2). 

1 sector 3 (2), transversal planta alta (2), dirección (1), 
!SOME central (1),y_transversaLplanta baja (2), 

Postas de 
Salud Rural 

20 ¡ Regulador de oxígeno para sala mixta RA -ERA de I 
Posta de San Miguel. 

21 	Sil ón tipo Berger para sala mixta IRA - ERA de la 
Posta de San Miguel. 

Monto asignado Componente N° 1 

Componente N° 2: Mejora de Salas de Espera y baños públicos. 

Sr Eugenio 't._ 
Petruccelli 	15 

Astudillo 
$ 840.000 

1 Termómetro digital para dental sector 1 (1). sector 2 (2) 	4 
y sector 3 (1). 

	

17 	Bomba de Aspiración para sala mixta IRA -ERA de la i 	 223.900 
Posta de San Miguel. 

	

...1 	 

	

8 	1Cilindro de oxígeno de 685 litros para sala mixta IRA- 
ERA de la Posta de San Miguel. 

	

19 	Frasco humidificador para sala mixta IRA - ERA de la! 
Posta de San Miguel. 

Sillas ergonómicas para dental sector 1 (4), sector 2 (4) 	14 
y sector 3 (2), sala de procedimientos (1), unidad de 
esterilización (2) y box Rx dental (1) del CESFAM: 

N' 
CESFAM I Proyec 

to 
Proyecto y lugar especifico Cantidad Precio 

 

Sillas de espera para SAPU E.U. 
arcos Carvajal Moreno (25): Sala de ¡ 

Í Espera botiquín de CESFAM (10), Sala 
ide Espera UGS (5):  Sala de Espera 
box nutricionista y Trabajador Social 

22 	(8): Sala de espera Matronas (10), Sala 
de espera Sector 1 (10), Sala de 
espera Sector 2 (10), Sala de espera 
Cecosf Dr. Rene García (121_ 
Pintura para paredes de sala de espera 
y baños SAPU E.U. Marcos Carvajal 

23 	Moreno, CESFAM Dr. Amador Neghme 
y Cecosf Dr. Reine García. 

90 

   

$ 2.700.000 

      

      

Dr. Amador 
Neghme 
Rodríguez 

Tinetas: 11 
- Rodillos: 20 

Escobillones: 5 
Brochas: 15 
Cinta 
enmascarar' 16 

  

' 000 

 

Incluye mano de obra. 
par 

 

i Equipo alta eficiencia LED 2L 20W 122 
cm sobre puesto: Sector de espera sala 

24 	¡ IRA (2). Sala de espera UGS (1), sala 
de espera botiquín (2):  sala de espera 

¡fuera 	de 	box 	nutricionistas 	y 1 
I trabajadora social (2). sala de espera 1 
SOME (2), Sector espera fuera box 
matronas (3), Sala de espera SAPU ¡ 

¡ (2), Sala de espera CECOSF (6), Sala 
._de espera sector 1 (3), y  Sector 2 ¡(4). 

27 



Arena grues 
- Huevillo fino 
- Aditivo 	para' 

adherencias 
	

de 
morteros 
revestimiento 
Únete de 18 litros), 
Cemento 20 sacos 
de 25 kg. 
Cerámica 60 mt2. 
Adhesivo en polvo 
para cerámica (20 	S 785.000 
sacos de 25 kg), 

- Arena fina 0.5 m3, 
Fraguo 10 bolsas de 
kilo color café claro. 
Espaciadores 	de 
cerámica 	200 
unidades 	con 
tomador de 4 mm, 
Metalcom estructural 
C: 20 unidades. 
Metalcom estructural 
O: 30 unidades. 
Metalcom estructural 
omega: 9 unidades. 
Zincalum 5V: 30 
planchas. 

- Autoperforante 
hexagonal: 6 cajas 
de 10 unidades. 
Perno anclaje: 11 
cajas 	de 	50 
unidades. 
Juego sanitario: 9 
unidades. 
Llaves monomando:  
10 unidades. 
Extractor de aire: 
unidades. 
Dispensadores de 
papel higiénico: 6 
unidades. 
Dispensadores de 
jabón: 8 unidades, 
Basureros: 	10 
unidades 
Letreros de acrílico: 
8 unidades. 
Dispensador toalla 
jumbo: 8 unidades. 
Espejos: 8 unidades 
Puertas interiores de 
baños: 3 unich' 

$ 838.000 

5.691.682 

Incluye mano de obra. 

25 	Enchape de suelo e instalación de 
cerámica en Sala de espera box de 
Nutricionista y Trabajador Social. Mano 
de Obra por Servicios Generales de la 
DISAM 

 

 

26 	Cambio de techo sala de espera sector 
N°1 Mano de Obra por Servicios 
Generales de la DISAM 

 

 

 

27 I Mejoramiento de baños públicos 
CESFAM: 
Varones (2), Damas (2) y 
discapacitados mixtos (2). SAPU: 
Varones (1), damas (1), Baño mixto (1). 
CECOSF; Varones (1) y damas (1). 	• 
Incluye mano de obra. 

Instalación de sombra sobretecho de 
Sala de Espera SOME y parte de sala 
de espera sector N°1. 
Obra de mano Servicios Generales de 

28 	la DISAM. 

Perfil: 40. 
Malla rashell: 2. 
Electrodo: 3. 
Pintura anticorrosiva 
estructural: 5. 
óleo brillante: 5, 
Diluyente: 3. 
Brocha para óleo: 12. 
Disco de corte: 25 

..441.50 



12 
	

$ 360.000 

125 	 S 3.750.000 

Pintura: 12 
Rodillos: 24 	 1.876.000 
Escobillones: 6 
Brochas: 14 
Cintas enmascarar: 
14 

95 m2 

$ 248.940 

$ 2.746.800 

27 unidades 

252 m2 

Obra de mano Servicios Generales de 
la 	DISAM. 
Adhesivo cerámico gres/Porcelanato I 

33 	ipara Sala de Espera sectores (rojo, 
amarillo y azul) y SOME del CESFAM. 

Cerámica blanco para Sala de Espera! 
sector (rojo, amarillo y azul) y SOME 

CESFAM. 

Obra de mano Servicios Generales de 
Ila DISAM. 

Juegos Sanitario 
Llave monomand 

- Dispensadores 
papel higiénico: 7 

-- Basurero: 7 
- Dispensador 

Jumbo-  7 

39 

21 

64 

de 
15 3.170.000 

la 

Disco desbaste: 10 
Perno anclaje: 12 

Fragüe para Sala de Espera sector 
35 	(rojo, amarillo y azul) y SOME del 

	
16 
	

$ 89.840 
CESFAM 

29 	, Sillas apilables para Salas de espera i 
CESFAM: Sector rojo (6) y Sector I 
amarillo (6). 

r Sillas apilables para Salas de Espera 
ldel CESFAM: SOME (35), Sector rojo 

30 	1(35), Sector amarillo (35) y Sector azul 
',£201del CESFAM. 
Pintura para paredes Sala de Espera i  

31 	. sectores y SOME del CESFAM 
Pintura para paredes Sala de Espera ¡ 
Sector rojo, Sector amarillo. Sector azul I _ 
y SOME del CESFAM. 

! Incluye mano de obra. 

Porcelanato blanco para Sala de 
32 	Espera sectores (rojo, amarillo y azul) y 

SOME del CESFAM. 

Dr. Remigio 
Sapunar 
Marín 	I 

Dr Víctor 
Berlín Soto 

!Adhesivo cerámico para Sala de 
36 	I Espera sector (rojo. amarillo y azul) y 

SOME del CESFAM 

Equipo alta eficiencia LED 2L 20W 122 
cm (2 tubos) sobrepuesto para salas de 
espera y baños públicos del CESFAM: 
Salas de espera: Sector rojo (4), sector 

37 	i amarillo 	(4), 	botiquín 	(1), 
procedimientos (2), SOME (4). Baños 
públicos: Sector amarillo (2), sector rojo 
(2), procedimientos (2). 

Incluye mano de obra 

Mejoramiento de baños públicos: 
38 	i Sector amarillo (2), Sector rojo (2), 

Procedimientos (2) y Baño público 
CECOSF (1). 

_'_Incluye_ rnano de obra. 
1  EEquipo Alta eficiencia LEO 2L 20W 122 
cm (2 tubos) sobrepuesto para sala de 

39 I espera y baños públicos del CESFAM. 
!Salas de espera: Hall central (5). sector 
I 1 (5). sector 2 (6), sector 4 (5), sala de 
espera procedimientos (1), sala de 
espera SOME (5). sala de espera 
rehabilitación (1) y sala de espera 

j PADDS (1). Baños Públicos: mujeres 
I_ (5)  y_hombres (51.  



Equipo Alta eficiencia LED 3x9 watts  
40 	1 tubos) sobrepuesto para Sala de 

Espera botiquín del CESFAM. 
Obra de mano Servicios Generales de 
la DISAM. 

¡Obra de mano s nerales de 
la DISAM .  

Incluye mano de obra. 

Sillas apilables para sala de espera del 
CESFAM: SOME (50), sector 2 (50), 
sector 4 (15), sector 5 (15), patio (10), 
sala de espera estimulación (10), 
Botiquín (22) dental (10) y Vacunatorio 
(3) del CESFAM. 
Mejora de Servicios higiénicos Públicos 
con Inodoro y Lavamanos. Baño dama 
(1) y varón (1) Sector 2, Baños 
discapacitado pasillo sector 3 (1), Baño! 
varón sector 3 (1), Baño dama (1) y I 
varón(1) Sector 4 y Baño dama sector 

23 

31 	 S 2.201.000 

41 ¡Pintura para paredes de baño 
usuarios. 
Incluye mano de obra, 

4 
	

166.488 

   

   

Pintura: 2 
Pasta Muro: 1 

- Rodillos: 10 
Escobillones: 7 
Brochas:6 
Cintas enmascarar: 3 
Total 110.16 m2. 

 

 

5 700.L 

42 

1 
Butaca 4 asientos para Salas de  

1 Espera: sector 1 (2), sector 2 (3), 
botiquín 	(2), 	sector 	4 	(2), 1 
procedimientos (2), somE (4), 
rehabilitación (1) y PADDS (21. 	 

IWC y Kit de instalación para servicios 
higiénicos públicos damas (7) y 
varones (7) del CESFAM. 

43 14 
Obra de mano Servicios Generales de  
la DISAM, 

72.050 

Lavamanos para Servicios Higiénicos' 
44 ! Públicos del CESFAM damas (3) y 

varones (2).  

1 
1 Obra de mano Servicios Generales de  
I la  DISAM.  
Reposición puertas de acceso a Sala 

45 	de Espera SOME del CESFAM. 
Incluye mano de obra. 

Equipo Alta eficiencia LED 3x9 Watts (3 
I tubos ), sobrepuesto para Sala de 
Espera y Baños Públicos. 
Sala de espera SOME (10), sector 5 1  

46 	I (1):  sector 4 (7). Baño público: sector 4 
(1), sector 5 (1), sector 3 (1), sector 2 
(2) 
Incluye mano de obra. 

Equipo Alta eficiencia LEO 2L 20 W 
122 cm (2 tubos) sobrepuesto para 

47 
	

Salas de Espera y Baña, Públicos. 
Salas de espera: „OftilE (6), 
Vacunatorio (4), Sector (6), Sector 2 
(10), Botiquín (2), Baños Públicos: 
Sector 4 (1), Sector 3 (2). 

48 

E.U. 
Iris Vél z 
Hume 



- Tinetas de pintura: 2 
- Rodillos: 2 

50 	!Pintura techo sala de espera de sector í Brochas: 2 
2. 	 Escobillón: 4 

Cintas de enmascarar: j 

Incluye mano de obra 

46.000 

Pintura: 7 
Rodillos: 14 
Brochas 10 
Escobillón: 5 
Cintas enmascarar: 2 

1.144.000 

Galones pintura: 18 
Rodillos: 4 
Brochas:5 
Lijas: 10 
Cintas enmascarar: 10 

$ 951.200 

$ 60.000,000 

Precio 
N° 

Proyec 
to 

CESFAM Proyecto Cantidad 

1 $ 2.221.200 

Dr. Amador 
Neghme 

Rodríguez 

Dr. Remigio 
Sapunar 

Marín 

Televisor LED 43 	soporte TV 
57 	muro. 

Equipo de apoyo kírlíng para instalación 
TV. 

j Kiosco de Autoconsulta tipo Tótem 
69 	I gestión de turnos para sala de espera 

SOME del CESFAM 

Dr Victor 
Berlín Solo 

60 ITelevisor LED 49" más soport 
muro. 

61 	Equipo de apoyo kirling para ínstalació 

679.988 

$ 60.000 

58 

$ 765.120 

0.000 

3 

J Kiosco de Autoconsulta tipo Tótem 
53 	gestión de turnos para sala de espera 

SOME del CESFAM 

54 ! Televisor LED 43-  más soporte TV 
muro 

5 	j Equipo de apoyo kirling para instalación 
1TV 

Kiosco de Autoatención tipo Tótem 
gestión de turnos para sala de espera 
SOME del CESFAM 

$ 2.221.200 

$ 765.120 

$ 60.000 

2.221.200 56 1 

1 

Incluye mano de obra. 

Total: 112 m2 
Mejoramiento de pintura de las Sal 
de Espera del CESFAM. 

51 	Incluye mano de obra. 

!Pintura para puertas de box y unidades 
52 	!colindantes con salas de espera. 

Incluye mano de obra 

Monto asignado Componente 2 

Componente N*3: Optimizar tiempos, 

8 



E.U. Iris 
Veliz Hume 

$ 2.221 

2.000.000 Monto asignado Componente N' 3 

Kiosco 	Autoatención tipo Tótem I 
62 	gestión de turnos para Sala de Espera i 

SOME del CESFAM 

Televisor LED 55" más soporte 
muro 

4 	Equipo de apoyo kirling para instalación 	 1 	 $ 60.000 

1TV 

Componente 

! 1 Desarrollo de proyectos. 

2 Mejora de Salas de Esper 
baños públicos. 
3 Optimizar tiempos. 

Total 

Cantidad de Proyectos 

21 

31 

1"2" 

Y 

034.059 

.000.000 

0.000 

78.834.059 

Resumen: 

La Municipalidad podrá hacer uso del monto total asignadopara cumplir con la adquisición de 
todos los proyectos descritos, independiente del monto unitario de estos. siempre que se utilice el 
monto máximo asignado por componente. 

SÉPTIMA:  El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas 
definidas por la División de Atención Primaria y el Servicio.  

El Servicio de Salud prior-izara y seleccionará los proyectos de la comuna que mejor se enmarquen 
en el objetivo de cierre de brechas de Autorización y Demostración Sanitaria para Acreditación de 
Calidad. 

La nómina de proyectos seleccionados será informada por parte del Encargado del Servicio de 
Salud al Ministerio de Salud, mediante el envio de planilla 'informe Estado Situación de Proyectos' 
(Anexo N'3) vía correo electrónico al Encargado Técnico del Programa del Nivel Central durante el 
primer trimestre del año en curso, Se indicará el nombre del Servicio de Salud, Comuna, Nombre 
de cada proyecto y código DEIS de los establecimientos beneficiarios. No se requerirá indicar 
estado de avance en este primer envio. 

El Servicio de Salud se encargará de monítorear el avance en la ejecución de los proyectos:  
empleando para ello el formato del Anexo N° 3 "Informe Estado Situación de Proyecaas.". Podrán 
también asesorar a la comuna en aquellas materias que ella solicite o cuando se otaaai 	er:ores. 
Del mismo modo. el Encargado Técnico del Servicio de Salud puede realizer cuaaltas al 
Encargado Técnico a Nivel Central, asi como también las contrapartes financieras. 

El Encargado Técnico del Servicio de Salud deberá llevar registro de los números ID de las 
licitaciones que el Municipio suba a ~mere 	o..el de modo de chequear su avance de 
adjudicación. 

En el proceso de monitores y seguimiento la Municipalidad y el Servicio se obligan a: 

Municipalidad: Informar trimestralmente, acerca de procesos de compras p.... 	c 	de 
obras, avance del cronograrna y término de la misma. La información entregas 	- star 
respaldada por la copia digital de los documentos oficiales (bases de licitación.. 	. 2s de 
compra, facturas:  acta de recepción, etc.) y que en todo momento debe respon r a los 
propósitos establecidos en los proyectos priorizados. 

Servicio de Salud: La Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente y el Suodepartamento 
de Recursos Financieros, establecerán la supervisión periódica sobre los proyectos 
priorizados, de acuerdo a las instrucciones que emanen de la Dirección del Servicio. 



El primer informe debe dar cuenta del ingreso del respectivo convenio en la plataforma ''Sistema de 
Monitore° APS" de Salunet, con plazo máximo al 20 de Mayo. Este informe deberá ser remitido 
por el Encargado del Servicio al Encargado Técnico del Programa a Nivel Central por medio de 
correo electrónico hasta el 15 de Junio del año en curso. 

El encargado Técnico del Nivel Central emitirá un Informe de Evaluación y Reliquidacien, 
considerando los proyectos seleccionados y su estado de avance informado, conforme al cálculo 
indicado en el Anexo 3: 

N° de proyectos de la I. Municipalidad de Adca en situación 1 al 6 
Indicador 

	

	 - x100 
N° de proyectos total de la I. Municipalidad de Arica en situación 1 al 7 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación 
por comuna de la segunda cuota en el mes de agosto, si es que su cumplimiento es inferior al 
60%, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Porcentaje cumplimiento de 	Porcentaje de Descuento de 
Metas de Programa 

60,00% y más 

Entre 50,00% y 59,99% 

Entre 40,00% y 49,99D,i:, 
Menos del 40% 

El segundo informe y final se efectuará por parte del Servicio con el estado de situación de los 
proyectos al 31 de Diciembre del año 2020, fecha en que el programa deberá tener ejecutado el 
100% de los proyectos comprometidos: esto significa, que cuenten con acta de recepción definitiva 
conforme y sin observaciones. El Anexo N" 3 deberá ser enviado por parte del Encargado del 
Servicio mediante correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a Nivel Central hasta el 
15 de enero del año 2021, de modo de cerrar el año. 

Adicionalmente, para el seguimiento del programa se podrá requerir el envío de informes de 
avance extraordinarios al respectivo Servicio de Salud, en relación al funcionamiento del programa 
y/o informe final de cierre de año del Programa, conforme instrucciones ministeriales, los cuales 
serán solicitados oportunamente. 

Medio de verificación: Informe del Servicio de Salud conforme a lo registrado en Informe Estado 
Situación de Proyectos (Anexo N" 3), siendo el estado de situación el siguiente: 

KM En Preparación de Bases de 	 Una vez seleccionado el proyecto, el municipio se 
encuentra habilitado para la confección 	las bases de licitación o términos de referencia para la 
ejecución directa, incluyendo el detalle de los antecedentes técnicos, económicos y administrativos 
previos a la licitación. Hasta el día anterior a la publicación en k.v".mercadopublice.cl 

N°2 En proceso de I_icitac ón. Desde la fecha de publicación de la correspondiente licitación (ID) en 
el portal www.mercadopubliccecl, considerando como tope el dla anterior al cierre de la recepción 
de ofertas. Si un proyecto requiere más de una licitación para cerrar las brechas del 
establecimiento. considerar el avance de aquella licitación que abarque la mayor porción de los 
recursos. 

N"3 En proce de Adjudicación: Corre:, a desde el día de Apertura Técnica yto Económica de 
las ofertas reedidas, evaluación de ofei 	, y hasta el día anterior a la publicación del decreto de 
adjudicación en el portal. 

N°4 Adjudicado: Desde el día de publicación del decreto de adjudicación, emisión de orden de 
compra respectiva y hasta el dia anterior a la fecha de recepción de los bienes. 

N"5 En ejecución: Desde la fecha de recepción de los bienes hasta el día anterior a la fecha del 
acta de recepción conforme sin observaciones. 

NT Recepción Conforme: Sólo contando debidamente con Acta de Recepción de los ene y sin 
observaciones, emitida por parte del responsable de la unidad requirente. 

N"7 Sin Avance: Proyecto que habiendo sido seleccionado por parte del Servicio de Salud y 
habiéndose reservado marco presupuestario para ejecutarlo, éste hubiese quedado abandonado 
en cualquier etapa del proceso. 

recursos 2° cuota del 30%. 

0% 

50% 

75% 
100% 

I O 



perjuicion 	de lo anterior, la M', 	ead deberá 

011CV. ,',f  lo 
ola 
codo I 

b) 	Rendir cuenta mensua 
	

de los ingreso 
	

del per,..:,::. más tare' . 
prlrreros quince días hábiles 

	
u Votes al mes in 

Rendir r 
	

I de 1. 	 e los (..9,.:11. 	 en1rci del re: ec=o :1,-, 15 

A las compras de los proyectos que tengan un costo inferior a 3 UTM, no les corresponde realizar 
licitacídn, por ello solo se verificará existencia de cotización, orden de compra, factura y acta de 
recepción conforme para validar el estado de situación de los proyectos. 

El grado de incumplimiento anual, será considerado en la asignación de recursos del a' 	,te. 

OCTAVA: La Municipalidad se obliga a entregar los datos e informes relativos a la 	':.j 2n del  
programa y sus componentes especificas indicadas en la cláusula sexta de este 	y según 
el indicador descrito en la cláusula séptima. El Servicio efectuará una consto" 	sr aervisión. 
control y evaluación del mismo. igualmente el Servicio deberá impartir pautas 'ecnicas para 
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 

NOVENA: El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Subdepartamento de Recursos Financieros y el Encargado Técnica del Programa mánler ciento 
de la infraestructura del Servicio, Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de room r: as se 

rigen por las normas establecidas en la Resolución N' 30 de! 11 de marzo de 20'1 	de la 

Contraloría General de la República. 

ad tendrá la coligación 
Amentaci 	que da 	ta de los 

en I 	Res N" 30 de 2015. 

Contro.,1o 
liz.ados 

DECIMA: El `Servdza de Salud de Anca no efectuar/: nuevos giros de recursos hasta 	lg entidad 
receptora, esto es, la Municipalidad de Arica no ao:r,iite estar al día con la rendir--,1”. 	cuentas, 
salvo casos debidamente calificados y expresamen1,1 o osados por la Unidad otorgo' 	en estricto 
apeno a lo dispuesto en el art. 18 de la Res. N[,,,) de 2015 de la Contraloría ijeneral de la 
República 

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde lo notificación  
aprobatoria del presente convenio hasta el 31 de diciembre de 2020. La vigen.,establecida 
se mantendrá salvo que el convenio termine por incumplielie'i' 	de I 	obligaciones 
establecidas en él, o su ejecución se desvíe de los fines que se tu 	la vista r 	......ebrarlo o 
que las partes decidan ponerle término anticipado por motivos fund¿''7'_ -35. 

Finalizado el periodo de vigencia del presente Convenio. la  Municipalidad, deberá restituir los 
fondos conforme al artículo 7" la ley de Presupuesto del año 2020 de aquellos montos transferidos 
que no hayan sido invertidos yla ejecutados en conformidad a los objetivos de este convenio, 
previo informe del Subdepartamento de Recursos Financieros del Servicio enviado a la 
Municipalidad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de dicho informe. 

DECIMA SEGUNDA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que 
en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos 
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA TERCERA: Todo el equipamiento que pi la ser calificado como activo ijo, debe ser 
ingresado a los registros contables de la Munioip 

DÉCIMA CUARTA: La Aprobación de los gastos solo se realizará cuando se encuentre cada 
proyecto instalado y en funcionamiento o con proyección de término en el corto plazo. 



DÉCIMA QUINTA: La personeria de la Dra. Magdalena Gardilcic Franulic, para representar al 
Servicio de Salud Anca, emana del Decreto Afecto N" 45 del 01 de octubre de 2019 del Ministerio 
de Salud, donde consta el nombramiento del cargo de Director Titular del Servicio de Salud Arica. 

La personería del Sr. Gerardo Espíndola Rojas para representar a la 1. Municipalidad de Arica, 
emana del Decreto Alcaldicio N° 19.790 de 06 de Diciembre de 2016. 

DÉCIMA SEXTA: El siguiente convenio se enmarca en el objetivo estratégico N° 07 
Fortalecimiento del Sector Salud, en lo que refiere a mejorar, normalizar y reponer la infraestructura 
del sector salud y en el Objetivo Estratégico N° 8 'Acceso y Calidad de la Atención de Salud" en lo 
que refiere a aumentar los establecimientos de salud acreditados. Lo anterior en base al apoyo a la 
Estrategia Nacional de Salud para cumplimiento de los Objetivos Sanitarios de la década 2011-
2020, 

DECIMA SÉPTIMA: El presente convenio se firma en 04 ejemplares, quedando dos (2) en poder la 
Municipalidad, uno (1) en poder del Servicio (Oficina de Partes). y uno (1) en el Departamento de 
Gestión de Recursos Financieros de APS del Ministerio de Salud. 

2.- IMPÚTESE el gasto que origine la ejecución 
del Convenio que por el presente acto se aprueba, al itera presupuestario N° 541030302, 

sub ítem 24, según lo indicado en el compromiso presupuestario N' 1619 de 2020: 

3.- DÉSEJE CONSTANCIA que en la Cláusula 

Sexta. Cuadro Componente N° 3, para el CESFAM Dr. Víctor Bertín Soto, en la columna 

N" Proyecto, donde dice: "69", debe decir: "59"; 

4.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la 

ilt,rstre Municipalidad de Arica, representada por su Alcalde, Sr, Gerardo Espindola Rojas 
o a quien corresponda, por funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del 

Servicio de Salud Arica. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DRA. MAdt1ALENA GARDILCIC FRANULIC 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD ARICA 
Lo ue comunico a Ud. para su conocímiente y fines pertinentes. 

Deóto. de Gestión de Recursos t•:inancreros en APS MINSAL 
ilustre Municipalidad de Anca (2) 
Subdirección de Gestión Asistencia. SSA 
Subdepartamento de Dirección en Atención Primaria SSA 
Encauj,ado de Programa SSA 
Subdepartamento de Recursos Financieros SSA 
Sección Abastecimiento ssr, 
Asesoría Juridica SSA. 
-3fidn5 de Partes 
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CONVENIO 
416GRÁMA DE MANTENIMIEN1 O DE INFRAES I RUCTURA 

DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL 
DE LA COMUNA ARICA 2020 

En Arca a 2,' de abril de 2020, entre el 	a ,..4 9 Salud Anca, PUT NI> 61 5 ' 
persona 1ulle55n. dn derecho público, demi 	m calle 18 de S,...-:31iembro 	1C-0 
Edificio N sea i 	piso, ':.ioresentado 	')irectora 
Franulic, RL t te , médico eirui.,0 , ,a1 mismo dna.  
Servicio' y u 1'..p,are Municaalici:izi de Anca. RUT N 69.01(.11'*"),- 
derecho púbiica 	 Rafael tde 	N° 415 rteeneaiecr su 
Alcalde Si 	Espindola Ro:w.;. RUN N , periodista, ce a 	,ismo 

domicilio 	ritftiiiLe "la Municipalidad'. su "ii") zieur-dado celebrar un co.' : que 
consta de 	nacientes cláusulas: 

PRIMERA: 	 -t ncia que el Estntii.i..) 	Atención Primaria de Salud M»n 	a1  
aprobado 	 NQ  19,375, en su i 	36 establece que el aporte erial 

	

cieinentarie. 'En el caso re 	normas téc cas, iones y 

	

a la er'. 	ea 'gencia 	ley 
A Muni:naiidad, su tAaii 	,-.=rio seré 	 a  

estebkrOccc, ',a re articulo 41 

Por su pank; el ..iHrtilo 6" de la Resolución N" 153 de dicien'Ore de 200$, del Ministerio 
de Salud, rodera e rha norma, agregando la forma de 	 al 	'para 
cuyos efe:: a al :',.1,itísterio de Salud dictará 	..:orrespondienie resolución". 

SEGUNDA 	:7: marcó de la 1,.‹..-;•orrna de 5 	cuyos principios orientadores apuntan 
a la 	 rticipación, 	 ¿-actuación de rS Usuari, 	5 

priori erd:s rograrnaticas, aliar 	as del 	 Salud y-  1.1ia tít modo'  
la Ateu'.., 	.-)riellria e inccii;•,c.:“;.-.tai-je a la ASar e 	C 	•) '-voa y 
en el pro 	cambio a uai nievo modelo rio atención, 	 de • 
decidido 	 el "Programa de Mantenimiento de in HfraCstrws.zir-a de 
Estableciunwnios de Atención Primaria" tare por 	 aoortar 
recursos par era 	en e: teterre de 	 edificaciori,'s 	 y 
ecuiparnientc,  ',--ii...iirfmentando en forma 	permanente y 	 la r1;.-ini, 

miento de los est:31.71(.y....m.r 'itos 	 u- tado, 
prolongli ea vrri,r 	1 y alcanzar los estanc.;.iiy....., 	nos de ea eec 

El propós'o de esta e!.ar¿tr.79ia 	 .oaintri -.:. • a melo:ar 

recursc.)s 	de los es1.,•ibicl..- yr.ientos 'cc :=.,,•liJd vetarla . iiirJoyeitdo irr  

instalacic''ri -e (1u.1;os. e.quipi:imi-iL)s, salas i.Ji: 	 fle...». '.::)r.ación de 
en las ca e;. cc espnra, arr raed, »lit avanzar urca :' c:sivainenliT. 	eí 

-.orn-»3Uva saivlezt 	 la obli:ricii;o de autocar, ter 
el loge) re :.1 ,..)!. lesp.ond,-nte 	• citación 	Calidad coro 	 CITS 

C011.11)u, r 	Irejonwilent( 	confort de los espacios Col'.iiia,1 utilizad.. 
usuarios C'' t.:,,fstableurrilento de -5.11au, 

El referido 
	'irania ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 50 de 28 	de 

d< 
	'río de Salud, anexado al presente convenio y que se entiende 



parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en viituct del 
presente instrumento (Anexo N°1). 

El presente convenio presenta el respaldo de recursos financieros aprobado por la 
Resolución Exenta N 120 del 02 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud (Anexo N" 
2). 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, ha asignado a la Municipalidad 
recursos destinados a financiar todos los proyectos de los Componentes N° l< N' 2 y N' 
3 del Preee.ena de Marc, ::miento de Infraestructura de Establecimientos de Atención 
Primaria Municipal: 

Componente 1: Desarrollo de proyectos 

Productos: 
• Proyectos 100 ejecu 	. (con acta de recepción sin observaciones) o can 

proyección de término se el corto plazo, 

Componente 2: Mejora de Salas de Espera y baños públicos.  

Productos: 
• Proyectos 100 ejecutados (con acta de recepc 

proyección de término en el corto plazo, 
• Mejorar la confortabilidad del tiempo de espera 

Componente 3: Optimizar tiempos. 

n n observaciones) o con 

Productos: 
• Proyectos 100 ejecutados (con acta de recepción sin observaciones) o con 

proyección de término en el corto plazo. 
• Optimizar la atención en las s, ' de espera a !elves de la incorporación de 

tecnologias como tótem de org: i.ación de atención de usuarios. 

CUARTA: Conforme a lo eeíalado en las (e.'.usulas precedentes el Ministerio de Salud, 
a través del Servicio de eulud, ha asigneeo a la Municepulidad, la suma total de 
78.834,050 (Setenta y ocho millones ochocientos treinta y cuatro mil cincuenta y nueve 
penes). para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes señalados en la 
e,ateeea anterior.  

El monto para financiar este Convenio será imputado al itere Presupuestario 24 Cuenta 
N' 541030302 de Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de 
Salud Anca. 2020. 

QUINTA: Les recursos serán traen 	por el Servicio de Salud a la Municipalidad, 
en 2 cuotas> 70% a la total tramitaclen del acto aprobatorio y el 30% restante en agosto, 
de acuerdo a los resultado,  de la evaluación señalada en el Ítem VII de este Programa, 

e,e1 se aplicará a los e.,eurws asociados al subtitulo de gasto 24 "Transferencias 
corlee-des a municipios". 

SEXTA: La Municipalidad se obliga a utilizar los recursos eeeegedos para financiar los 
siguientes proyectos seleccionados por el Servicio en base a la propuesta entregada 
por la Municipalidad conforme al Ordinario N* 82 del 14 de Febrero de 2020 y los 
correos electrónicos emitidos entre las partes en los meses de marzo y abril. 

Ict-1:' ASESORIA 
ci 

lk£)41 	co) 



Cantíd 
ad 

Dr 	 !Aire acondlcionado 24 	BTU para Sa 
Amador 	:Procedimientos oclortn::',,: ,  	del CESFA 
Neghme 2 Lámpara 	lupa p,ui unidad 

Rodríguez 	esterilzaón del  CESFAM 	 
3 	Mesas d 	ina de mues',1 para Sala de 

Toma de muestra del CESFA,,,  
4 	Mesas mayo para matrona ,,z;,--:ctor amarlo 

azul del CÍAM  
Dr 5 Carros 	GJracion para sala 

Remígio CESFAM 
Sapunar 	 _ 

Marín 	6 	Gabinete 	f!le para 14-, de val  
del CESFAM 

7 I Detectores 0 	latidos 	es para box 
matronas sector amarillo,o»jo y azul del 
CESFAM.  

1Camillas para Sala de Rroceu,„5ientos 	 3 
Mesas mayo para box rr 	sector 1 y, 	2 

I 	N°  
CESFAM Proye 

cto 
Proyectoy lugar especifico 

de 

dei, 

191,000 

5-14 000 
5 -11.)7 270 

S 75.000 

11é:é20 

5.800 

$ 99 900 

Componente N°1; Desarrollo de proyectos. 

sector 4 

	

10 	Camilla con barandas para Sala de 	 „. 165 
D-, Víctor i Procedimientos  

soto 	11 	Sillas visita F.)ara box de consultas médica 
Sector  1(1), sector 2 (1), sector 3 (1) y sectorl 

EU iris 	13 	Camilla gineco-obstétrica para box matrona 6, 
22 y 24, 

Hume 
Veliz 	

I   

12 ', Camilla ginecológica para box matron 1;,,,',::- 4 
i y sector 2  

1  

	

14 i WC y Kit ,i, s.,211,1cion para servicio higiénicos i 	12 	1 $ 720,000 
de funciona os lel CEE'.,',,V.7 del sector 1 (2),1 
sector 2 (2). slctor 3 ":.,' 	lansversal planta:. 

	

, alta (2), dirección (1), SO,Iil central (1) y ! 	1 
Sr. 	 I transversal pianta baia(2) 

	

Eugenio 1 15 	Sillas! 	ergonornicas para dental sector 1 (4), 1 	14 840.000 
! Petruccelli 1 	
sector 2 (4) y sector :', (2), sala do 

Astudillo 1 
' procedtrvcr, 	(1), unidad de esterilización : 

i i 
(2) y box Px üental (1) del CESFAM.  

	

- - , 	- 

	

6 ITermórnetr,  digital para dental sector 1 (1), 	4 	7 $ 48.000 
sector 2 (2) y sector 3(1) 

4 	$ 73.787 

603180 

$ 993,167 

17 i Bomba de Aspiración DaH.] sala mixta IRA 	1 	- $ 223 900 
ERA de la Posta de Sal: 

18 , Cilindro de oxígeno de 685 litros para sala 
Postas de 	:í mixta IRA-ERA de 1,,,1 Posta de San Miguel. 

Salud Salud 	,'19: Frasco hurTisT'ic¿Jou- 	' 	mixta IRA - 
Rural 	' ERA de la Pc5:,,; dc;  San  

20 	Regulador de f.,:xlgero p.;,1-a sala mixta IRA -: 
ERA de la Posta de San Miguel. 

15 

, 



N° 
CESFAM i Proye 1 	Proyecto y lugar especifico 	Cantidad 

cto 

	

Sillas de espera para 	SAPU 
j E.U. 	Marcos 	Carvajal 	Moreno 
(25), Sala de Espera botiquín de 

10ESFAM (10), Sala de Espera 
UGS (5), Sala de Espera box 

22 inutricionista 	y Trabajador Social 	90 
(8), 	Sala de espera 	Matronas 
(10), 	Sala de espera Sector 1 
(10), 	Sala de espera Sector 21 

1(10), 	Sala de espera Cecosf Dr. i 
Rene García (12). 
Pintura para paredes de sala de - Tinetas: 11 
espera 	y 	baños 	SAPU 	E.U.1_ Rodillos: 20 

23 Marcos 	Carvajal 	Moreno. I . 	Escobillones; 5 
CESFAM Dr Amador Neghme y 	Brochas: 15 
Cecosf Dr. Rene García. 	- Cinta 	para 

enmascarar: 16 
Incluye mano de obra. 
Equipo 	alta eficiencia 	LED 2L 

Dr. 
Amador 
Neghme 
Rodríguez 

24 
20W 	122 	cm 	sobre 	puesto, 
Sector de espera sala IRA (2), 	27 
Sala de espera UGS (1), sala de 1 
espera 	botipa in 	(2), 	sala 	de 
espera 	fuera 	de 	box 
nutriclon

ista 	y 
s 	trabajadora' 

socinl (2), sala de espera SOME! 

Precio 

$ 2/00,000 

$ 1 917 000 

revestimiento (1 
tineta 	de 	18 
litros) 
Cemento 	20 
sacos de 25 kg. l $ 785.000 
Cerámica 60 mt2. 
Adhesivo 	en 
Polvo 

RIÁ \ 
:13qicA 

• 

• 
21 ¡ Sillón tipo Berger para sala mixta IRA - ERA 	1 	1 $'178 381 

de la Posta de San Miguel. 

Monto asignado Componente N° 1 	 $ 6.834.059 

Componente N 2: Mejora de Salas de Espera y baños públicos. 

1(2), Sector espera I uera box 
matroaas (3), Sala de espera I 

I SAPU (2), Sala de espera 
CECOSF (6), Sala de espera! 
sector 1 (3), y Sector 2 (4), 
Incluye mano de  obra. 

Arena 	gruesa 

• 

1m3. 
- Hueviflo fino 1m3. • 

25 ! Enchape de suelo e instalador] I 	Aditivo 	para 
de cerámica en Sala de espera 	adherencias de 
box de Nutricionísta y Trabajador l 	morteros 	y 
Social. 



cerámica 	(20 
sacos de 25 kg), 
Arena fina 051 
m3. 
Frague 10 bolsasl 
de kilo color café' 
claro. 
F. 	•.,, res de 
cer 	208: 
uniaHes 	con' 
torric.),  de 4 
hlrn 

26 Cambio de techo sala de espera! 
sector N"1 Mano de eibl a por• 
Servicios Generales d 	la , 
DISAM 

27 : Mejoramiento de baños públicos; 
CESFAM, 
Varones (2), Damas (2) y 
discapaciiiaU os. 	mixtos 	(2). 
SAPU: Valones (1), damas (1). 
Baño mixto (1). CECOSF: 
Varones (1) y damas (1). 

lIncluye mano de obra. 	 •  

Metalconi 
estructural C: 20 
unid id r 
Melaicorn 
estaintdral U: 
unidades. 
Mtuurn 
ui;ji 
omesi.a: 
unic9des. 

5V: 30 
planclias, 
Autoperforante 

61 
de 	lo! 

unid .•1es 
Pernn'claje: 11 
ca:: de 50 
unidader 

,..--initarío: 9 
unid - 
Llay,  
moneinando: 
unidasiris. 
Evt- nor ue aíre: 
3 unidades. 
Dispensadores 
de 	papel.  
higiénico: 
unidafIes. 
Dkspi]ioores 
de jabón: 8 
unid: 

si,. 	10 
uni.1 	• 

Letre. _s 
acrilico: 
unidades. 
Dispensador 
toalf jumbo: 8 
unid 

30 

de 
8 

$ 838.000 

1018 5.691.682 

Espc-, 	 8 
unidades. 
Puert3s ir tenores 



125 $ 3 750 000 

  

Pintura: 12 
Rodillos: 24 
Escobillones: 6 
Brochas: 14 
Cintas 
enmascarar: 14 

$ 1,876.000 

'S 1.386.050 

$ 248.940 

252 m2 
	

$2.746.800 

16 	¡ 	89.840 

64 

Perfil: 40. 
- Malla rashell: 2. 
- Electrodo: 3. 
- Pintura 

anticorrosiva 
estructural: 5. 
óleo tr1:11:Inte: 5. 
Diluyente: 3. 
Brocha para óleo: 
12. 
Disco de corte: 
25 
Disco desbaste: 
'10 

- Perno anclaje: 12 	  

12 	I $ 360.000 

I Instalación 	de 	sombra 
28 	sobretecho c.:e Sala de Espera 

SOME y parte de sala de espera 
sector NI*1 

!I Obra 	de 	mano 	Servicios I 
Generales de la DISAM. 

29 	Sillas apitables para Salas de 
espera CESFAM: Sector rojo (8) 
y Se:./tor 	(61_ 
Sillar/1 apilablos para Salas de 
Espera del CESFAM: SOME 

30 / (35). Sector rojo (35), Sector 
amarillo (35) y Sector azul (20) 
del CESFAM.  
Pintura para paredes Sala de 1.- 

31 	Espera sectores y SOME del : 
CESFAM  
Pintu 	para paredes Sala de _ 
tEsp / Sector rojo, Sector 
amar-o, Sector azul y SOME del 
CESFAM. 
Incluye mano de obra 
Porceianato blanco para Sala de 

32 ¡ Espera sectores (rojo, amarillo y 
azul) y SOME del CESFAM. 

Obra de mano Servicios 
Generales de la DISAM.  

, Adhesivo 	 cerámico 
33 / gres/Porcelanato para Sala de 

Espera sectores (rojo, amarillo y 
azul), y SOME del CESFAM.  
Cerámica blanco para Sala de 

34 	Espera sector (rojo, amarillo y 

Obra de mano Servicios! 
Generales de la DISAM.  
Fragüe para Sala de Espera 

35 	sector (rojo, amarillo y azul) y 
SOME del CESFAM 

lAdhesivo cerámico para Sala de 
36 	Espera sector (rojo, amarillo y 
. 	¡ 

 
azul )y SOME del CESFANI 

Dr 
Remigio 
Sapunar 

Marín 
azul) y SOME del CESFAM, 

1.441,500 

27 unidades 

95 m2 

de bailes: 3 
unidades  



1 • Equipit' 	el'iciencia LED 2L 
20W 122 cm (2 „ubos)1 

isobrepuesto para s [ 	ie.1 
espera y baños 	 del 

37 : CESFAM: Salas de 	j 	21 	5 1.491 000 
Sector rojo (4), sector 
(4). botiquín (1), proceuttos 
(2), SOME (4). Baños pÚtriri 
Sector amarillo (2), se-tr.rijo 
(2), procedimientos (2). 

Incluye mano de obra 
JuegGt,i 

I 7 
Mejoramiento de baños piliblicos 1 Llave monornando:i 

38 	Sector limarillo (2). Sr 	lijo 	7 	 1$ 3 170,000 
(2), r'i- ctecIlmientos (2) y 	d -ñ0E._ Dispen?,:o7es de 

CECOSF (1). 	 • 	 ..nica: 7 

incluye mano de obra. 	 - Dispeustador toalla 
Jurnbo: 7 

Equipo Alta eficiencia LED 2L 
20W 122 cm (2 tubos) 

39 I sobrepuesto para sala de espera! 
y baños públicos del CESFAM. 

i Salas de espera: Hall centra: (5), 
sector 1 (5), 	tor 2 (6i. 

(a), 	 de 	e 
pmocciri (1), sal 
espera SOME (5), 	=¡ 

lespera rehabilitación (1) y 
de espera PADDS (1). Eñrs 
Públicos: mujeres (5) y nio?tit,,ireis 
(5). 
Obre de mano SeNicwsl 

iGenemH:tl DISAM: 
Equipo í:•,Ita eficiencia LEC) 3x9 i 

Dr. Víctor 	40 l watts (3 	'›obrepuesto para 	 4 	 S 166488 
Berlín 	 Sala 	 botiquín del 
Soto 	 CESFAM 

i Obra de mano 
Generales de la DISAM. 

a OS: 

39 

- - Pintura, 2 
-- Pasta t.luro: 1 

Recli!!u:, 10 
41 I Pintura para paredes de baños _ 	 7 

usuarios. 
Incluye mano de obra. 	 Cícila,; 

vu 110 	
3rn2, 

Butaca 4 	tos poni 
EsperE 	ctor 1 (2). se,  

42 • botiquii, 	sectQr 
	 18 

Procedimientos (2), S(..:M 
rehabilitación (1) y PADUi 



ORIA 

.11.RID;CA 

1WC y Kit de instalación para], 
servicios higiénicos públicos 
damas (7) y varones (7) del 

¡ 43 CESFAM. 

Obra de mano Servicios 
Generales de la DISAM. 
Lavamanos para Servicios 

44 ¡ Higiénicos Públicos del CESFAM 
damas (3) (3) y varones (2). 

Obra de mano Servicios 
Generales de la DISAM.  
Reposición puertas de acceso a 

45 : Sala de Espera SOME del 
CESFAM 
Incluye mano de obra.  

14 	 $ 1 008 000 

$ 297 600 

669.000 

¡ Equipo Alta eficiencia LED 3x9 
Watts (3 tubos ), sobrepuesto 
para Sala de Espera y Baños 
Públicos. 

46 ¡ Sala de espera: SOME (10), 
sector 5 (1), sector 4 (7). Baño 
público: sector 4 (1), sector 5 (1), 
sector 3 (1), sector 2 (2). 
incluye mano de obra. 

23 	S 1.595.510 

Equipo Alta eficiencia LED 2L 20i  
W 122 cm (2 tubos) sobrepuesto, 	31 	I $ 2.201.000 

47 ¡ para Salas de Espera y Baños 
¡ públicos. 
Salas de espera: SOME (6), 
Vacunatorio (4), Sector 5 (6), 
Sector 2 (10). Botiquín (2). • 
Baños Públicos: Sector 4 (1), 
Sector 3 (2). 

Incluye mano de obra 

— • 	apilables para sala de 
¡ espera del CESFAM: SOME 

48 . (50), sector 2 (50), sector 4 : 	'185 	5 5.550.000 
(15), 	sector 5 (15), patio (10), 
sala de espera estimulación (10), 
Botiquin (22) dental (10) y 
Vacunatorio (3) del CESFAM. 	  
Mejora de Servicios higiénicos 
Públicos con Inodoro 
Lavamanos. Baño dama (1) y 
varón (1) Sector 2, Baños 

49 	discn; ::citad 	pasillo pasillo sector 3 
(1), Baño varón sector 3 (1), 
Baño dama (1) y varón(1) Sector 
4 y Baño dama sector 5 (1) 

Incluye mano de obra. 

E U 
Iris Veliz 
Hume 

7 
	

$ 2.519 8 0 



Tinetas de pintura: ; 
2 

501Pintura techo sala de espera de  ;;;;; Rodillos-;. 2 S atí :-) 
sector 2. 

I Incluye mano de obra. 

i 
Total: 112 m2 

Mejoramiento de pintura de las - Pintura: 7 
I Salas de Espera del CESFAM, 	;;;;; Rodillos: 14 

Brochas: 10 
51 ; Incluye mano de obra, 	 CEsinctoabsillón: 5 

enmasc 	12 
Pintura para puertas de hf 	y --- Galoní?2 	pintura: 

52 ¡ unidades colindantes cc 	 18 
de espera, 	 - Rodillos; 4 

	
200 

---- Brochas:5 
Incluye mano de obra 	 Lijas: 10 

- Cintas 
enmascarar:  

Brochas 2 

- Cintas 
enmascarar, 7 

Monto asignado Componente ! 
N° 2 

$ 60.000.000 

Componente tC3: Optimizar tiempos. 

CESFAM Proye • 
cto 

Proyecto Cantidad 
	

Precio 

Kiosco dt Autoconsulta tipo 
53 Tótem gus , a de turnos para 

sala de L2suera SOME dei 
Dr, 	 CESFAM 

Amador 	54 :Televisor LEO 43 mós sopo 
Neghme 	: TV muro 

Rodriguez 
1 55 lEquipo de apoyo kirling para 

; instalación TV 

Kiosco de Autoatención ttj; 
56 

	

	Tótem gestión de turnd,, para 
sala de espera SOME del 

Dr. CESFAM 
Remíg o 
Sapunar 	57 TV muro. 

Marin 
5'8-7 E—q-eiipo 

 

$ 2,221,200 í 

1 

1 $ 6000Ü 

1 $ 2 221 200 

3 $ 765,120 

1 $60000 ¿r apoyo kirling parar 
instalación TV, 

Televisor LED 43-  más soporte 



rkíosco de Autoconsulta tipar 
69 1Tótem gestión de turnos para! 

sala de espera SOME del 

Dr Víctor 	CESFAM  
! Benin 	60 i Televisor LED 49-  más soporte l 	2 	 679 98 

Soto ¡ TV muro.  

61 	Equipo de apoyo kirling para i 	1 	 $ 60 000 
instalación TV 

E.U. Iris 
Veliz 
Hume 

de Autoalericaón oi 
62 : Tótem gestión de turnos para 

• Sala de Espera SOME dell 
CESFAM 

S 2 221 200 

$ 664972 ' 63 ' Televisor LED 55-  más soportel 
TV muro  

64 ¡ Equipo de apoyo kirling para 
instalación TV 

$2221 200 

Monto asignado Componente N 3 12.000.000 

Resumen: 

Componente 

1 Desarrollo de proyectos. 

2 Mejora de Salas de Espera 
y baños pUblícos. 
3 Optimizar tiempos. 

Total 

Cantidad de Proyectos 

21 

31 

Monto ($} 

S 6.834 059 

$ 60 000,000 

12 12 000,600 

64 $ 78.R34.059 

La Municipalidad podrá hacer t.:9:) del monto total asírj:}nado para cumplir con la 
adquisícion de todos los proyectos descritos, independiente 1 monto unitario de estos, 
siempre que se utilice el monto máximo asignado por componente. 

TIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 
n las definidas por la División de Atención Primaria y el Servicio, 

El Servicio de Salud priorizará y ,;(:., 'accionará los proyectos de la comuna que mejor se 
enmarquen en el objetivo de '.1:erre de brechas de Autorización y Demostración 
Sanitaria para Acreditación de Calidad. 

La nómina de proyectos seleccionados será informada por parte del Encargado del 
Servicio de Salud al Ministerio de Salud, mediante el envío de planilla "Informe Estado 
Situación de Proyectos" (Anexo N'3) vía correo electrónico al Encargado Técnico del 
Programa del Nivel Central durante el primer trimestre del año en curso. Se indicará el 
nombre del Servicio de Salud, Comuna, Nombre de cada proyecto y código DEIS de los 
establecimientos beneficiarios. No se requerirá indicar estado de avance en este primer 
envio. 

'EL Servicio de Salud se encargará de monitorear el avance en la ejecución de los-- 
--zytos, empleando para ello el formato del Anexo N° 3 Informe Estado Situaci, 	e' . 	, 

EISLZIAX 

d)  í O 	
C 1  
j 

\•..4.tir.:;,---/1  



Proyectos', POdran lambiÉ 	 a la comuna en aquellas materias que ella solicite 
o cuando i 	 errores. 17'1l mismo modo, el Encargado Técnico del Servicio te 
Salud 	 consultas al Encargado Técnico a Nivel Central, así como ftln-11:,  

las COr•,.._ 	•  

El En<: r- 	i-.•:.knico del Servicio de Sal-d 	íii'iliírí llevar registro de los núi 	*O de 
las iicílacK‘A -;€.:,,s 	el Municipio suba a wvvw   cl 	lnodo 

su avance (líi 

En el 	 nonitareo y seguimiento la 	palidad y el Servicio se obligan ai 

Municipaiii.,iiin Informar inmestraIrtieniiii 	de procesos de cornplii., pare 
eiecui 	:ie obras, avance del c 	ni y término de la mili- 	la 

	

entregada debe estar 	 por la copia dig4el 	Ic•s 
ofíciales 	Je licitación. ór'!i-  les de compra, factui 

recepciori, etc.) y que 	lodo momento debe responder a los pr 	,sitos 
ni los proyectes pi-lanzados, 

• Salud: La Oficina de 	 y Seguridad del Pacit-i 	y el 
de Ri,iiic„Irses Finaríc.iii,i,oii-iii.siableceran la supervisión 

- 	• 	 iorizados, de 	a las instrucciones que 
aniici::1On del ::)ervicio.. 

El primor , 	o oebe dar cuenta del ingreso ‘, 	 coi 'venia en in p',igtaforra 
kiloniloreo APS" de Salunet, con 1;nzi.-,i  maxirno al 20 de rOwyo. Este 

infora:' 

	

	 remitido por el Encargado dc:l l‘')ervPcio al Encargado T,.. -.y„nico del 
tral por medio de correo electrónico hasta el 15 do Junio del año 

El encargado Técnico del Nivel Central emitirá un informe de E. 	 y 

Rellcuidación;  r.,Y,i,bsiderando los proyectos gelncelonados y su estado 
informado, ciJnfoliru al cálculo indicado en e, 

i ndicador 	
N° de proyectos de la L 	 de Arica en situación 1 al 6 

— 	 
N`) de proyectos total de la 1, Muniii-Jpalidad de Arica en situación 1 al 7 

De 	 los re.'aillft:lo5 obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la 
reliquidación por comurw de la segunda cuctu en el mes de agosto, sl 	lí.ie su 
cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo 	 cuadra 

Porcentaje ,j,; jrripiimiento 	 t¿-,i317: de Descuento de 
Metas de Programa 	ree,,Jf 	2° cuota del 30%, 

60,00% y 	s 	 O% 	
• 

Entre 'Y/ 50% 

Entre 4(j.rjtj'i, y ,l9.99%1 	 75% 

Menos del 40% 	 • 109% 

El se,a..in ui irr.T.,-ne y fmi 	efectuará por 1'2 	(.1(7! Servicio con ol 	de 
situación de os proyectos al 31 de Diciembre del año 2020, fecha 	el 

programa 	u o e tener ,..;,;ennIncio el 10C 	dct 	proyecte:... compromel.y. la 	esto 
significa, 	 con o,l u recepción 	uva conforn- c, 	odservaal,enes. El 
Anexo N' 7 (.<re: erá ser eny;atlj por parte 	 Lirme 

electrónico O Encargado Técnico del Progiiiiiria a Nivel Central hasta el 15 dr:.= 
del año 2021, de modo de cerrar el año. 



Adicionalmente. para el seguimiento del programa se podrá requerir el envio de 
informes de avance extraordinarios al respectivo Servicio de Salud, en relación al 
funcionamiento del programa y/o informe final de cierre de año del Programa. conforme 
instrucciones ministeriales, los cuales serán solicitados oportunamente. 

Medio de verificación Informe del Servicio de Salud conforme a lo registrado en informe 
Estado Situación de Proyectos (Anexo N' 3). siendo el estado de situación el siguiente. 

N°1 En Preparación de Bases de Licitación: Una vez seleccionado el proyecto. el 
municipio se encuentra habilitado para la confección de las bases de licitación o 
términos de 11:aerencia para la ejecución directa, incluyendo el detalle de los 
antecedentes tearueos, económicos y administrativos previos a la licitación, Hasta el día 
anterior a la publicación en www,rnercadopublíco.c1 

N°2 En proceso de Licitación: Desde la fecha de publicación de la correspondiente 
licitación (ID) en el portal www,mercadopublico.cl. considerando como tope el día 
anterior al cierre de la recepción de ofertas. Si un proyecto requiere más de una 
licitación para cerrar las brechas del eataelecímiento, considerar el avance de aquella 
licitación que abarque la mayor porción de los recursos. 

N°3 En proceso de Adjudicación' Considera desde el dia de Apertura Técnica y/o 
Económica de las ofertas recibidas, evaluación de ofertas, y hasta el dia anterior a la 
publicación del decreto de adjudicación en el portal. 

N°4 Adjudicado; Desde el día de publicación del decreto de adjudicación. emisión  
orden de compra respectiva y hasta el dia anterior a la fecha de recepción de los 
bienes, 

N°5 En ejecución: Desde la fecha de recepción de los bienes hasta el día anterior a la 
fecha del acta de recepción conforme sin observaciones.  

N°6 Recepción Conforme: Sólo contando debidamente con Acta de Recepción de los 
bienes y sin observaciones, emitida por parte del respons.EJle, de la unidad requirente, 

N°7 Sin Avance: Proyecto que habiendo sido seleccionado por parte dei Servicio de 
Salud y habiéndose reservado marco presupuestario para ejecutarlo, éste hubiese 
quedado abandonado en cualquier etapa del proceso. 

A las corearás de los proyectos que tengan un costo inferior a 3 UTM, no les 
corresporde realizar licitación, pn «llo solo se verificará existencia de cotización, orden 
de compra factura y acta de recepción conforme para validar el estado de situación de 
los proyecais. 

El grado de incumplimiento anual, será considerado en la asignación de recursos del 
año siguiente 

OCTAVA: La Municipalidad se obliga a entregar los datos e informes relativos a la 
ejecución del programa y sus componentes específicos indicados en la cláusula sexta 

ceee convenio y según el indicador descrito en la cláusula séptima. El Servicio 
eleaaiara una constante supervisión, control y evaluación del mismo. igualmente el 
Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz 
los objetivos del presente convenio 

NOVENA: El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a 
aaaa; de su Subdeparia(! :---,io de Recursos Financieros y el Encargado Técnico  
1 'rbgrarna mantenimiento de la infraestructura del Servicio. Sin perjuicio de lo ante 	,,,t• -,, 

SORIA 
oj 



estas transferencias de recursos se rigen por las 	rmas establecidas en la 

i'•••:" 30 del 11 de 	z. de 2015 	la Contrato- „-1(?';o:', cral de la República, 

pallda'sf rvar o sicuiente. 

oportunt, 	Inedue de 	orenca de fondos o 
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DÉCIMA - 	 Salud de Aricano ,:11,•',.'(..tua,,a nuevos 	c. de recu:.,  

que la era, 	:onl17,ra, esto 'e, la Municipoiíkkf 	Arico no e o 	teestn-  3!*.1.; 

la í end 	cí,.í‘ivas. salvo ca<,,,?:),,. debida rria: 	eados y eÁpir:s•anlenti... 
por (a ue„ ,„-o:l• 	vr3nte, er e< 	ca;,Ipego a 	: 	en el are  ar' 	3 de fa 	hi'30 
de 2015 	'a Con:raloria (Ol,e o. 1,1 de la 

pgCfM 	'MERA: El p' o 	a convenio toi. .J1n vigencia desde la í-,otIllcao la 
, r,5.nlnc 	 lo erpr.,-.•.'unte convenio 1,2:51-,11 el 31 de diciembre de 2020 L-; 
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DÉCIMA `j.iEGUNDA El Servtolo de Salud no r-....4urne respoia•bilidad finanr_e• 
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u iGs 	 por el 1.,:vIcio para la e?- a.-;ución del n 
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cada piír-?,•a:.íC10 instalado y en iuncionamiento 	nr,n proyec.,,On 	término en al corto 
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DÉCITV1t; QUINTA: La persore.:a de 	 , 3gdalena Ca,díicic Franu 	para 

, •,•°1,r.epreserilír• al Servicio de Sal .0 Af;c:a, 	 I Decrwo A.looto N° 4:3 dol 	de_ 
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DIRECTORA 
ICIO DE SALUD ARICA 

LTC 

octubre de 2019 del Ministerio de Salud, donde consta el nombramiento del cargo de 
Director Titular del Servicio de Salud Anca, 

La personería del Sr. Gerardo Espíndola Rojas para representar a la I. Municipalidad de 
Anca, emana del Decreto Alcaldício N° 19.790 de 06 de Diciembre de 2016. 

DECIMA SEXTA: El siguiente convenio se enmarca en el objetivo estratégico N° 07 
Fortalecimiento del Sector Salud, en lo que refiere a mejorar, normalizar y reponer la 
infraestructura dei sector salud y en el Objetivo Estratégico N° 8 "Acceso y Calidad de la 
Atención de Salud" en lo que refiere a aumentar los establecimientos de salud 
acreditados, Lo anterior en base al apoyo a la Estrategia Nacional de Salud para 
cumplimiento de los Objetivos Sanitarios de la década 2011-2020. 

DECIMA SEPTIMA: El presente convenio se firma en 04 ejemplares, quedando dos (2) 
en poder la Municipalidad, uno (1) en poder del Servicio (Oficina de Partes). y uno (1) 
en el Departamento de Gestión de Recursos Financieros de APS del Ministerio de 
Salud.  

SR. GERARDO ESPI1DOLA ROJAS 
ALCALDE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 
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